
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

estado No. 050, del 20 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2021 
 

Ordinario No. 2012 – 00520 

 
  En virtud de las solicitudes de adición, aclaración y 

complementación arrimadas oportunamente por la pasiva, de 
conformidad con lo normado en el numeral 2° del artículo 238 
del C de P.C., se requiere al perito Juan Manuel Noguera Arias a 
través del extremo que aportó la pericia, para que en el término 
de diez (10) días se sirva pronunciarse respecto de las mentadas. 
Sin perjuicio de lo anterior, por Secretaría líbrese la 
comunicación del caso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 045 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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